
 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS EN ACTA DE EVALUACION  E REQUISITOS 

HABILITANTES EN EL PROCESO DE INVITACION PUBLICA No. 006 de 2023, CUYO OBJETO ES: 

“CONSTRUCCION DE RED MATRIZ DE ACUEDUCTO DEL SECTOR ORIENTAL DE LA VEREDA LA BALSA 

DEL MUNICIPIO DE CHIA.” 

 

En aras de dar el debido cumplimiento a los principios de la contratación pública, nos permitimos dar respuesta a 

las observaciones presentadas, por los posibles proponentes en el siguiente sentido:  

 

PROPONENTE:  

 

CONSORCIO LA BALSA 2023 

 

OBSERVACION:  

 

PRIMERA: El consorciado ALBERTO SANTOS ACOSTA, tratándose de persona natural, debe allegar planilla de 

parafiscales vigentes.  

 

RESPUESTA: Al respecto el consorciado allega planilla de pago parafiscales vigente.  

 

SEGUNDA: El consorciado VALVULAS & ACCESORIOS BYM SAS, debe actualizar el Rut, vigente no superior a 

1 mes.  

 

RESPUESTA: Al respecto el consorciado allega Rut actualizado.  

 

Una vez verificados los documentos allegados por el oferente el CONSORCIO LA BALSA 2023, el comité evaluador 

determina que cumple con los requisitos jurídicos y en consecuencia HABILITA JURIDICAMENTE, así las cosas, 

su propuesta será tenida en cuenta para evaluar y calificar.  

 

Dada en la Empresa de Servicios Públicos de Chía EMSERCHIA ESP, del municipio de Chía, a los catorce (14) 

días del mes de julio del año 2023.  

 

            ORIGINAL FIRMADO                                                               ORIGINAL FIRMADO 

      KELLY JOHANNA CUBIDES VELASCO                             TOMAS ALIRIO TOVAR VERA 

          Directora Jurídica y de Contratación                                  Director Administrativo y Financiero 

                      Revisión Jurídica                                                      Proyecto y Revisión Financiero 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JICKSON MAURICIO RAMOS SUSA 

Director Técnico Operativo AAA 

Proyección y Revisión técnica y oferta económica 
Proyectó: María Cristina Parra Espinosa/PU Dirección Jurídica (Aspectos Jurídicos) 



 

 


